
 

Ingresa el expediente al despacho informando que aún no se ha 

llegado la copia auténtica de la escritura pública de 

protocolización de la diligencia de remate. Vélez, 24/10/2022. 

 

   JORGE HERNADO TORRES PINTO 
     Secretario 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO 

 Vélez, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

   PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 2017-032 

  DEMANDANTE: MARÍA FANNY GALEANO 

 

   Visto el informe secretarial que antecede, y en 

cumplimiento a lo ordenado en el parágrafo del numeral 4 del 

auto calendado el siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022), 

se ordena REQUERIR a las rematantes, KAROL TATIANA 

HERNÁNDEZ ARIZA y PAULA ALEJANDRA GÓMEZ GALVIS, 

para que dentro de los 10 días siguientes a la notificación de este 

auto,  alleguen al expediente copia auténtica de la escritura 

pública de protocolización de la diligencia de remate y el folio de 

matrícula con el registro de la sentencia de aprobación de remate. 

 

  NOTIFIQUESE  

 

  La Juez, 

   LIBIA EUGENIA CASTELLANOS MANTILLA 
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